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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
,

5.· Tercio (Valellcia)

- ... .

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas ·por Jos obreros filiadoS' de Ar
tillería det CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, D. Fe-

Ministerjo de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

AD()~OS DE TIE.MPO

AZ.\~A,Scl'ior ...

Por su intervención en los sucesos
de Carlet al sorprender con su fuerza
tina reunión clandesti!la de elemen
tos extremi"tas que tenia el propó
sito de proclamar el comunismo li
bertario. Te1peliendo a la vez la agre
sión de que con bombas de mano fue
ron objeto:

Cruz de 'primera clase del Mérito
M ¡litar con distintivo rojo.

Distinguido. teniente. D. F é I i x
Quintana Conin.

~fadrid. 7 de junio de 1933.-Casa
res Quiroga.

(De la Carela núm. ¡G..¡).

C¡Trufar. Excmo. Sr.: Vista, las
instancia, de los obreros fi¡¡arlos de Ar

tilleria del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTER;-';O DEL EJERClTO, D. Ar.
gel García Elizalde. disponible forzoso
ro Toledo, D. Rafael del Real Anb.
D. Manuel MuflOZ Sánchez, 'D. Domin
go ~;l\'arro Primo, D. José Rodriguez
Ah'are?, con destino en la Pi~otecllia

Militar de Sevilla. que solidtan se les
abone para quinquenios en el expresa{\()
Cucrro. el tie~ que en concC(Jto d~
eventuales .irvieron antes de su ingreso
en filas; teniendo en ctIenta lo p.recep
tuado en la norma segunda de la orden
circular de 26 de septiemibre de 193;1
(D. ,O. nlÍm. 229), este Ministerio ha re
suelto desestimar la ,petición de los in·
teresados por carecer de déecbo a lo
que solicitan. .

Lo comunico a V. E..para 'su conocí.
mi((1to y cumplimiento. Madrid, 12 ele
junio de 1933./Por su intervención en los sucesos

que se desarrollaron en el pueblo de
La Rinconada (Sevil1a) el -<ila 10 de
enero .próximo pasado al .proclamarse
en dicho punto el comunismo liberta
rio:

Cruz de segunda clase del Mérito
Militar ·con distintivo rojo.

Distinguido, teniente coronel, don
Áquilino Porras Rodrlguez.

ItELACJON gUE lit CITA

CASARES QUIROGA

28.0 Tercio (Sevilla)

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Ministerio de la Goberna
ción

ORDEl'.TES

Nl(ETO ALCAL\ Z.urO:RA y ToJUtES

~••••8 •••••••••••••••••••

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
['tle,to por decreto de 8 de enero úl
timo ((;acela núm. 19), y d' acuerdo
con el Consejo dc Ministro5. he te
nido a hicn conceder al jefe y oficial
de la Guardia Civil que figuran en la
adjunta relación las rccomq:>ensas que
se indican por su distinguido com
portamiento en los sucesos de cará:cter
revolucionario acaecidos durante los
días 8 al 10 de enero de 1933. ambos
inclusive, como cOlllj¡)rendi<los en los
preceoptos dd vigente reglamento de
rccomlrensas en tiem¡po de guerra,
aprobado por decreto de 10 de marzo
de 1920 (c. L. núm. 14).

!Madrid, 7 de junio de 1933.

":1 hesi&nle del Coosejo de Mim.troe.
MANUEL AZAÑA Y D'~z

A propuesta del Presidente del
Consejo de ~f inistros,

Vengo en nombrar ~Iinistro de la
Guerr; a D. 1>lanuel Azaf1a y Diaz,
diputado a Cortes.

Dado en ?lfadrid a do.ce de junio de
mil nO\'ecientos treinta y tres.

~Il '.T·' ..\.LeALA ZAMORA y TolUl.ES

El }'" i ~':::r <lrl Congejo de Minisl'oa,

~.I.\:O;UEL AUÑA y DIAZ

El l',,,:.kale del Consejo de Minislroa,

~1ANUlI" AZAÑA y DirAz

DECRETOS

Dc cc,llíormic1ad con cl Consejo de
Ministr", y a pr04Puesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíctl10 J.' El actual Ministerio

de Agricu'tura, Industria y Comercio
queidará dividido en dos, que se deno
minarán ),finisterio de Agricultura y
Ministerio de Industria y Comercio,
respectivamente.

Ar1. 2." El Ministerio de Indus
tria v C"mercio se constituirá con
las Direcciones generales de Indus
tria, Comercio, Minas y Combusti
bles y e! Consejo Ordenador de la
Economía Nacional. Constituirá el
Ministerio de Agricultura todos los
servicios no transferidos al de Indus
tria y Comercio.

Art. 3.~E\ Gobierno dará cuenta
a las Cortes del tl'resente decreto y
present"rÍl el corre&pond;ente proyec
to de ley para habilitar 10& -crédito!
que ex\ja la creac:i6n detMinisterio
de Inrlu~trill y COOlercio.

Dado 1'!l Madrid a doce de junio de
mil Illlvecjentos treinta y tres.

Presidencia del Consejo
de Ministros

PARTE OFICIAL

N1OETO ALCALA. ZAMORA y TolUtl:l

:\ P-V)¡l~;ta del Presidente del Con
~ej(1 d,;. :-'1 inislros,

Vengo <:n admitir la dimisión del
cír\:(<> (;\. ).1 inistro de la Guerra a don
:l.f;¡¡'ucJ ,\7.aiia y Diaz.

Dad,) C:l :Madrid a doce de junio
(ic \11;1 !"'\'cc;cntos treinta y tres.
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Sar~to. lliguel Salvador Sena,
aCOllido al reclamento de J906; coo la
de :¡s octd>re JQ:il3.

Sargento, Francisco Vidal Palacín,
acogido al reglamento 1906; con la de
13 diciembre J923·

Suboficial, D. Adolfo Lafuente Me
linchón, acogido al reglam~nto de 11)06;
con la de J abril 1924.

Sargento, Angel Utrera Lede'sma, aco
gido al reglamento 1906; con la de 1
abril 1924.

Sargento, Manuel Gallego Somalo,
acogido al reglainel1tOJ900; con la de
1 abril J924.

Sargento, Domihgo Díaz Domínguez,
acogido al reglanrento 1906; con la de
1 abril 1924-· ,

Sargento, Gerardo Martinez Pérez,
acogida al ~lamento 1906; con la de i
mayo 1924.

Suboficial D. Florencia Jurado Mi
randa, acogido al reglamento 1927; con
la de 1 junio J924-

Suboficial, D. Francisco Pamies Chi
neli, acogido al reglat¡lMto 1906; con la
de J julio J~. .

Suboficial, D. Antonio Do'Ancdna Ma
lik, aco¡ido al regiamento de 1906; con
la de 1 nOTiembre J924.

Sargento, Rogelio Filgueira Mosque
ra, acogido al reglamento 1906; con la
18 noTiembre 1924.

Suboficial, D. Alberto de ~l\, Sobri
no, acogido al reglamento de 1906; con
la de 3J dicianbre 1924.

S Ii>oficial D. Angel Gallego Iglesias,
acogido al N'Klamento 1927; con ~a de
1 mano 101aS.

Sargento, Isaias Rubio Pérez, acogi
do a.l rcglammto 1906; con la de J,;
marzo 1925. •

Suboficial, D. José Sánchcz Falcón,
acogido al reglamento de 11)27; con la
de 1 aibril 1~5.

Sargento, Alejandro Garcia Burgos,
acogido al reglamento 1<)06; con la de
1 mayo 1925.

Clasifieació" de sargento primiTO

Sargento, José Loureiro Doming1Jcz,
acogido al reglamento de 11)06; con la
antigüedad de 1 julio 1925.

SU'boficial, D. Enrique Alcalá Bilbao,
acogido al reglamento de J927; con la de
J octubre 1925.

Sargento, Julián Olivares SánC'hez,
acogido al reglamento de 1906; con la de
1 diciembre 1935.

Sargento, Enrique Martín Sánchez,
acogido al reglamento de 1906; eoft la
de 3 diciembre 1925.

SubOfkill>l , ~. Juan Martín Martín,
acogido al rel'lamento de 1927; .-:on ht
de 1 enero J1)26.

Subofici..l, D. José González Sánchez,
acogido al reglamento de 1927; con la
de 1 enero 193Ó.

Sargento, Roque Santano Fociles, aco
gido .1 reglamento de 1906; con la de
1 enero 1936.

Sarll'ento, Lorenzo Rincón Núnez, aco
gido al reglamento 1906; con la de 1
febrero 1926.

Sargento, Juan FomeUa Florido, aco
gido al reglamento de 1906; con la de
7 marzo 1926.

Suboficial, D. Eduardo Jesús Tejeri
na, acogido al reglamento de 192'7; con
la de 1 mayo 1926. ,

Jl.ELACI0J( QUJ: SE CJTA

ClasificIlció. dt brigada

Clasificació" d~ subayudaAl~

termÍlla con el sargento José Venancio
Expósito, i~resados en el citado Cuer
po como inutilizados en acción de ¡ue
rra con sujeción a los regl~ntos que
se señalan, y acogidos a la base &egUn
da de la citada ley, sean clasificados en
los empleos que se les asigna, con la
anti¡üedad base en el de sargento que a
cada ~no se menciona, con arreglo al .Ar
tículo 13 del reglamento provisional de ,;
de abril último (D. O núm. 82), debien
do esta clasificación su~tir efectos admi
nistrativos a f)artir de la fecha de pri
mero de enero del corriente año, confor
me a lo consignado en el ca.¡>itul0 sép
timo. artículo quinto (Sección cuarta), (le
la vigente ley de presU?ue.;tos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>limiento. Madrid, 12 de
junio de 1933.

Señor Subsecretario de _este Ministerio

&ñor Intenientor central de Guerra.

Suboficial, D. Luis Pérez Martínez,
acogido al reglamento de 1927; con la
antigüedad en el empleo de ¡argento de
1 julio 1919.

Suboficial, n. Eugenio Galdeano Ro
dríguez, aco¡¡ido al reglamento de 1~7;

con la anügiiedád en 01 empleo de sar·
gento de 1 julio 1~0.

Suboficial, D. Senén C.)n:tález Roces,
aco~klo al reglamento de 1906; con la
de 8 s('lT)tiembre 19~n.

Suboficial, D. Tomás Coooe y Marin,
acog-ido al reglamento de 1006; con la
de 1 octubre 1921.

Suooficial. D. Félix Cortés Fideli, aco
gido al reglamento de 1906; con la de
JO enero 1922.

Suhoficial, D. Enrique Rodríguez
Mene;c~. acogido al reglamento de 1906;
con la de ~'1 enero 1922.
Sa~nto, Pedro Torres Fabregas

acogido al reglamento de 1906; colt l~
de 7- enero 1922.

SUboficial, D. Aurelio Gom:ález Alba
ladejo} acogido al reglamento de J927;
con la de 1 febrero 1922.

Suboficial, D. AdoHo Vázquez Zapi:
co, acogido al J"l"!lamento de 1927; con
la de 1 agosto 1922.

Sal'gento. José Cortés Garcla, aeo&i
do al reglamente de 1006; con la de J
fobrero 19't3.

Suboficial, D. Fr..cisco liacian Pé
rez, ace¡ido al rel'lllllento de 1906; con
la de 1 mayo 1l):t3.

Suboficial, D. ]uaa Font FullaRa, aco
gido a,l l'1eI'laJJlftlto de 1006; con la de
1 mayo 1923.

Sal"ll'ento, Rufino SállChec Goneálec,
acogido al rerlamento de 1906; con la de
al) tmyo 193'3.

Sargento, Miguel Peralta Gil, acogi
do al reglamento de 1$lOÓ; con la· de 18
julio 19Z3.

Suboficial, D. Manuel Rlos Rodrí
guez, acogido alre¡laTlU!nto de 1927, con
la de 1 octubre 1923.

CLASIFICACIONES

ACUARTELAMIENTO

Seño~ Ge-~tral de la tercera división or
gánica.

derico ~{artínez Boluda y D. Casimiro
Sáez González, con destino en el Parque
divisionario núm, 3, en sÚiplica de que les
sea de abono para efectos de quinque
n:os en el ex¡>resado Cuenpo el tiempo
que permancieron e~'tuación de licen
cia cuatrimestral; t o en cuenta Que

.• para dichos efectos s amente es valede
ro el servicio en filas., este Ministerio ha
re,uelto desestimar la petición de los in
teresados por carecer de derecho a lo
que solicitan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
junio de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Para armo
nizar lo diS'¡>uesto en la orden circu
lar de 15 de abril último (D. O. nú
mero 91) con las facultades que al
Cuel'PO de Intervención Civil de Guerra
confiere el artículo 6.· del decreto de 15
d.e febrero del corriente año (D. O. nú
mero 39), por este Ministerio se ha
resuelto que la regla primera de la
precitada orden quede redactada en
la siguiente forma: "t." En analogía
con lo prevenido ,por orden circular
de 21 de abril de 1930 (D. O. nú
mero 90) para ras actas formuladas
por los CueflPos, proponiendo la baja
de efectos de material y de prendas
y efectos de vestuario y equipo, los
Generales jefes de las divisiones or
gánicas, COmandantes Militares de
Baleares y Canarias y General jefe
Su,perior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, serán los encargados de
a,probar las .actas .proponiendo la ba
ja del material de acuartelamiento que
a¡quéllos tienen a su cargo, según lo
dis'puesto en el decreto de 11 de mar
zo de 1932 (D. O. núm. 61) e ins
trucciones :para su aplicad6n dicta
das por orden circular de zS del mis
mo mes (D. O. núm. 74), remitién
dolas, antes de acordar la aprobación,
a informe de la Intervenci6n que le
afecte y cursando una copia del acta
a'probalda a este Ministerio para su
censura y archivo".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de junio de 193'3.

SeRor...

,Excmo. Sr.: En cUll11Plimiento a 10
diapuesto en la balle lliexta de la ley de
15 de septiembre último (D. O. nÚZM
ro 2'.al), terminado el ¡plazo diétado por
orden pin:ular de 15 de octubre del mi.
trlo afio ~t>. O. núm. 247), est~ Ministe
rio ha resuelto que las clases de aegun
da catell'orla del Cuenpo de INVALI
DOS MILITARES Que 'se ex~re,;an en
la siguiente relación, que empieza con el
s:.lboficial D. Luis Pérez Martinez y
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Sargento, Francisco Juguera Pérez,
al:ogido al reglamento de 1906; l:on la
de 1 mayo J92Ó.

Sargento, Pablo Naranjo Sáncllez,
acogido al reglamento de 1906; l:on la
de 1 junio 192Ó.

Sargento, Luis Navarro Navarro, al:O
gido al reglamento de 19OÓ; coo la de
1 julio 1926.

Sargento, José Barrios Vergara, aco
gido al reglamer.to de 1906; con la ce
1 julio 192Ó.

Sargento, 'Ignado Rabadán Fuentes,
acogido al reglamento de 1906; con la de
1 julio 1926.

Sargento, Narciso Pérez Torrez, aco
gido al reglamento de 1906; con la de
1 agosto 19:26.

Suboficial, D. Daniel Pardo Ainza
acogido al. reglamento de 1927; con 1~
de 30 septleplbre 192Ó. .
. Sargento, José Palacios Armillan, aco
Cido al reg-\a1IlU1to de 1906' con la de
1 diciembre 192Ó.. '

Sargento, Antonio Lorente Rovira aco
Cido al reglamento de 1906; con ia de
1 febrero 1927.

Sargento, Eivaristo Granell Benavente
acogido al reglamento de 1906; con I~
de 1 febrero de 1C)27.

Sargento, Manuel Llama,s D~ñas

acogido al reglamento de 1906; con I~
de 1 marzo 1927.

Sargento, Mateo Tarrida Puigbert
acogido al reglamento de 1906' con I~
de 1 abril 1927. '

Sargento, Juan García Villalta, acogi
do al reglamento de 1906; con la de 1
abril 1927.

Sa.nl:cnto, Manuel García Nogueira,
acogIdo a~ reglamento de 1906; con la
d~ 22 ahrll 1927.

Sa.rg-cnto Germán Ramírez Martíncz,
acog)(lo al reglamento <le 1906; con la
do;: 1 maY0 1927.

Sa.rgcnto, S:ll1tos Santana Medina,
acogJ(lu al reglamento de 1906; coo la
de 22 mayo 1927.

Sa.rgmto, :Manuel García Fandiño,
aco!<l(!o ~I reglamento de 1906; con la
de 1 JunIO 1927.

Sargento, Eleuterio García del Soto
acogido ~I reglamento de 1906; Con I~
de 1 novlemhre 1927.

. Sargento, Angel GarcÍa Zapico, aco
gIdo ~I reglamento de 1906; con la de
1 nOVIembre 1927.

Sargento, Vicente Cafiizares Vll'ldepe
fía, acogido al reglamento d-e 1906' con
la de 1 diciembre 1927. ' ,
,Sargento, Ricardo Romero SantamB

rla, acogido al retl'la~nto de 1906' con
la de 1 enero 1928. '

Sa7gento, Antooio Rodriguez Moreno,
adcogldo al reglamento de 1906: con la

e 1 febrero 19'28.
Sargento, Francisco Font Estruch,

d
lCogido al reglamento de 1906; con la

e 1 marzo 192'S•

.:argento, Juan Garcfa Molina, aco
1I o al reglamento de 1906; con la de
29 marzo 1928.

Sl!rgento, Agustín Rodriguez Aguilar
~cogido ~l regl~nto de 1906; con l~
e 1 abnl 1C)28.

.Sal'gento, Domingo Peris Mico, aco
gldo' al reglamento de 1906; con la de J
abril 1928.

Sa~gento, Juan Pinillos Sancho, aco
gido al r~lamento de 1906; con la de
1 mayo 1928.

Sargento, Daniel Ortega Pérez, aco
gido al reglamento de 1906; con la de
1 mayo 1928.

Sargento, Ernesto Ayala Victorio, aco
gido al reglameflto de 1906; con la ¿e
1 junio de 1928.

Sargento, :Miguel Pastor González,
acogido al re6lamento de 1906; con la
de 1 junio lC)28. •

Sargento, Pedro Gutiérrez de Diego.
acogido al reglamento de 1906; con la de
1 julio 1928.

Sargento, Aurelio Aparicio Rubio.
acogido al reglamento de 1906; con la
de 10 julio 1928.

Sargento, Andrés Reza Matamoros.
acogido al reglamento de 1906; con la de
15 julio 1C)28.

Sal'gento, José Munuera Bermejo, aco
gido al reglamento de 1906; con la de
1 septiembre 1928.

Sargento, Santiago Lacalle Quijano,
acogido 311 reglamento de 1906; con la
de 1 octubre 1928.

Sargento, José Miro Rabasa, acogido
al reglamento de 1906; con la de 26 de
octubre 1928.

Sa.rgento, José Onecha Amigo, aco
gido al reglamento de' 1906; con la de
1 110viembre 1028.

Sargento, Hamed Ben Mohamed Go
mari, acogido al reglamento de 1906: con
la de 1 diciembre 1928.

Sargento, Salo'acior Ajenjo Reyes
acogido al reglamento de 1906; con l~
de 18 diciembre 1928.

Sar¡¡;ento, Rafael Mayor de la Vega,
acogIdo al reglamento de 1906' con la
dc 1 febrero 1929. "

Sargento, Joaquín Gre.gorio Murlo,
acogIdo al reglamento de 1906; con la
de 1 fehrero 1929.

Sa.rgento, Ped-o Rodríguez Ayllón,
acogIdo al reglamento de 1927; con ;a
dc 1 marzo 1929.

Sargento, Franci.'CO Torres Ortiz aco
gido al reglamento de 1906; con ia (;,
1 marzo 1929.

Sar¡¡;ento,Máximo Fernández Barrei
do, acogido al reglamento de 1906' con
la de 1 marzo 1929. '

Sargento, Juan Cassa Ciurana, acogidf1o
al reglamento de 1906; con la de 1 abríl
1929·

Sarl~'ento, Isidoro Martínez Martinez
acogido al reg'¡amento de 1906' coo l~
de 1 abril 1929. '

Sar$ento, José Martínez Hernández,
acogido al regJamento de 1906: con la
de 1 mayo 1929.

Sargento, Dalmacio Gasc9n Latorre,
acogido al reglamento de 1906; con la
de 1 junio 1929.

Clasi/icaci6,,,,, de sargento

.Sargento, Manuel Baltasar Serra, aco
gl~o .al regl&mento de 1906; con la de
1 Juho 1929.

Sa;tl'ento, Jacmto Ram6n Beltrán,
acogido al reglamento de 1906' con la
de 1 julio 1929. '

Sargento, Elmilio Roselló Maguerola
acogido' al reglamento de 1927, con 1;
de 1 agosto 1929. .

Sar!CfiM, Santos Alvarez Martinez,
acogido al reglamento de 1906; con la
de 1 y.ao 192'9.

Sarjento, J~,Galán Pe!a, acogido al
reglamento de ~: con la de 1 agosto
1929· .

Sargento, Mohamed B. Hamed núme
ro 38, aco¡ido al reglamento de 1906;
con la de 1 a¡mito 1929·

Sargento, José Peralta Moreno. aco
gido al reglamento de 1906; con la de
1 septiembre 1926·

Sargento, Cri3anto Rodriguez Gareia,
acogido al reglamento de 19OO; con la
de 1 septiembre 1929·

Sar¡ento, Pascual BueIio Pe1egrin,
acogido al reglaq/Cnto'de 1906; con la
de 1 septiembre 1929·

Sargento, Antonio Correa Fernán
dez, aco¡ide al reglamento de 1906;
con la de 1 octubre 1929·

SaI12ento, Hose Horrillo Sereno.
ac~ido al reglamento de 1906; con la

'de 1 ~t.~re 1~ ,
Sar¡ellto, Miguel Olmedo Ferná....

dez, acol{i40 al reelamento de 1906;
con la de 1 octubre 1929;

Sariente, Luis A...Ha llesa, acogido
al re¡lameato de 1906; con la de '1
no...iemlne 1M.

Sarcoate, Efrén ·Yil{ue1 Lópe~.
aCotlide al rei~amc;.nto de 1906; co~
la de 1aQ..,iembre 1m. ~

Sarceato, llan.•el Castro Rodrl:'
guez, acoci40 al reslamento de 1906;
con la lie 1 no...iembre 19Z9.

Sar¡ento, Enrique Buqueras Cape
lla, ace,ilio al reglamento de 1906;
con la 4e 1 aoyiemibre 19~.

Sariento, AH Ben Amar 1.íelki,· nÍl
mero So, acegido al reglamento de
1906; ceR la de 1 noviemibre 1929.

Sar¡ente, Mohamed Ben TeyeJ,
nÚllJl, 51', aco¡ido al reglamento de
1906; con la de 1 noviembre 1929.

Sariento, JOJé María de los Dolo
res Selaan, acogido al reglamento de
1906; con la dI: 1 diciembre 1929.

;Sargento, León ¡Murua Idigoras,
acogido al reglamento de Jg06; coa
la de 1 diciembre 1929.

Sargento, José Romero Sánchez,
aogido al reglamento de 1906; con
la dc 1 enero 1930.

Sar,gento, Pablo Llaneza Gil aco
gido al reglamento de 1906; ¿on la
de 1 enero 1930.

Sargento, &am6n Luna Sanchí.
acogido al reglamento dI; 1906; c~
la de 1 febrero 1930.

Sargento, Hamed Ben Harned nú
mero 54, acogido al reglament~ d.
1906: con la de 1 febrero 1930.

Sargento, Dionisío Bensat Mulet.
acogido al reglamtmto de 1927; eOIl
la de 1 marzo 1930. '

Sa~gento, Juan Bermejo Molina.
acogIdo al reglamento de. lS)27j COII
la de 1 marzo 1930.

Sugento, Mláximo Ortigosa Sin
chez, acogido al reglamento de 1m·
con la de 1 marzo 1930. •

. Sallge,nto, Juan Marigot Prats, aco
gldo al reglamento de 1906: con ,la
de 1 marzo 1930.

Sa~gento, César Gómez Salcedo,
a.cogldo al reglamento de 1906; con la
de 1 marzo 1930.

S~r.gento, Silvestre Vielsa Valero.
acogIdo al reglamento de 1996: con la de
1 marzo 1930.
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Sargento, Senén Díaz Fernández, aco
gido al reglamento de 1906; ton la de
1 marzo 1930.

Sargento, María'OO AtiHa Navareño,
acogido al rcglamento ele 1906; con la
de 1 marzo 1930.

Sargento, Juan Castillo MartID, aco
gido al reglamento de 1906; con la de
1 marzo 193'0. .

Sargento. Abselam Ben Absda~ nú
mero 59, acogido al reglaanento de 1906;
cca :a de 1 marzo 1930·

Sargento, Esteban Julia Valdepares,
llCOg:¿O al {"eglamento de 1906; oon la
de 1 abril 1930:-

Sa;entc, CasimJÍro Xevarlo Acuña,
a'ccg:LC' al reg.lamento de 1927; con la
de 1 3.::>ril 1930.

Sar ;entc, Baooillo _\cc:;ta Perez, aco
g:é0 ;'.: reglamento de 1927; c0tl la de
1 abr.: 1930.
Sa~;. :lto, Cekst;no ,'ilanGva Peón,

~~C~ :í...' al reglamento ce 1906; con la
Ce 1 ~Gril 193Q.

S:l:':::' c~~t-t;, Fran~i3C0 XCg.a1C5 Hernán
dez. ~: .'gido al reg:amento de 19OÓ;
ce:' ::. .:e I ~-brjl 1930.

:::},;.:;to. Honorlo GO:lzá:ez Corral,
llceg-:·.;.' al rcglamento de 1900; con la
~e 1 ¡¡.1)'0 1930.

S:li'': (::to, :\ icoiás SáD:lhcz ~fr,lñoz,

llCOg J.' al reglamento ce 1906; con la
. cie 1 :JU)'O 1930.

SJ:·.:~nto, Dan:el Rusiiiol Rivera, aco
gido ;.; re~lanJ<:nro de ¡ry:)(¡; con la dc
1 m::y.· 1930.

~a:':~':l1t<), Antonio Pérez Ruiz, aco
~¡:d" ;;1 reglamento dc I~; con la d~
J 11l;¡y.1 1930.

S:lr;!"< nto, Eugenio Gran Be1tr[Il1, aco
.g;,:,,\~ r':gbm~l1'ot de 1<)06; con la de
1 m:l:" 1930.

S:Il"C;,,:,to. Anlon:o R"dríg"ucz Arago-
nl·.";. ~ :Ud al rcg1anitl'Ilto de 1906; con
);¡ r!,· ! mayo 1930.

::1a . _·:',:lo, Francisco Queral SQl,r,
a('v~' :, al rcglamcnto de 19-2'7; con la
de 2 ",:\)"0 1930.

S;¡:·,.... :,to Vic~ntc "allcs Frías, aco
g:d" '.1 rc,glamcnto de 1')27; eun la de
1 j\\:\:.. 1930.

S:, ,..l, \;tu, ':-'f anll'c; Trllj illo Alvarez,
llC<.g·';" al rcgbm.ntu 1<)27; con la de
I jur,;" 1930.

:;:1 r~ cnt(). A'nselnlO OJite EX!pósito,
acog', L ) al reg \¡Ilncnto dc 1(P7; CGn la
dc 1 junio 1930.

Sa:·.~<:nto, Adrián LÓ¡pez Porres, aco
g:d J :,; reglamcnto de 1927; con la de
1 ;tlI,io 1930.

S:I\'I!,"'cnto, José Carrasco .Garcia, aco
gido :d rcglamento d2 192'/'; con la de
1 jnnio 1930.

Sa :.;:: .. nt(), Gerardo Real rr'orralba,
1l'Cogi;1.1 al re~lamento.de 192>7; con la
de 1 junio 1930.

Sar~~nto, Esteban Amigo Zamorano,
Ilcog:'lo al reg'lamento d>e 1906; con la
de I junio 1930.

Sarf,(.nto, Fe·mando Matarredona Pé
roez, a~')lI:klo al reglamento de 1906; con
la de I junio 1930.

S:lI·,,'nto, lla.].tasar Alabort Enll'uix,
a'clI¡:(:d" al r,C'¡tlamenl() de 1!)06; con la
d~ I jImio 1930.

Sar"cnto, Juan Hern{lndez Girona,
a<':ogido 9;1 reglamento de 1906; con la
de 1 junio 1000·

Sargento, A,gustín Rodrlguez Paní
agua, acog-ido al reglamento de 193'7 ;
con la de 1 julio 1930.
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. Sargento, Jerónimo Ceprián Ruiz, aco
gído al reglamento de 19l2'7; con la de
1 agosto 1930.

Sargento, Elmilio Martín Torregrosa.
acogildo al re-glamento de 1906; con la
de 1 agosto 1930.

Sargento, José Vilasuso Santos aco
gildo al reglamento de 1906; con'la de
I ago;;to 1930.

Sargento, Juan Camps Mila, acogido
al reglamento de 1927; con la pe 1 agos
to 1930.

Satgento, Franc~5co Truj~l1o Leyva
a~ogido al reglamento de 1906; con l~
de 1 agosto 1930.

Sargento, AJí Bcn .:-.rohamed Benigor
fet, 66, acogido al reglamenta de 1906'
con ;a de 1 agosto 1930. '

'Sargento, Fraocisco Camacho Fer
nández. accgido al reglamento de 1906;
ccm la de 1 septiembre 1930. .

Sargento, I1k"1Tlina:1o Sáw.:hez ~folina
~C0gido a! reglamento de 1906; con l~
Ge 1 st'¡lt:e-rrbre 1930.

SJ.rge¡:~o, .,\1imEo Dosouto Paradclo
~cogidJ a.l regbnento de I 90S ; con l~
G~ 1 5cpl!enmre 1930.

Sarg-e:lto. Juan P~at S:erra. acogido
al reglam~nto de 1906; con la de 1 oc
tu·bre 1930,

S:\rgt:l:to César Sam'")euro García aco
gido al reg:a'i111Cnta dc' 1906; con ia de
1 cctubre 1930.

Sargcnto. J""é '\\'ald' L()~1, acogi
do al re~damento de 19OÓ; con la de I
octUbre 1930.

Sar.gcnto, F¡lllstino Gunzález Vaioc1és,
acogi¿Q al f'eglaml'l1to de 1906, con la de
I octu·bre 1930.

Sar,gento. Luis E,pa<1a Basildo, aco
gie!o al reg-Iam<:nto de 19Cú; cun la de
I octUi!>rc' I <)JO.

Sargcnto. ~liguel Agl.linaga Baran
diarán, a.:cgido al reglamcntu de 1906;
,(\1 la lIe 1 o~tt.'1rc 19¿.o.

'Sar;::Cl,tl), ~li:~ucl l'a:omino Sqerra,
::cmrido <tI rcglamcntu dc 1l)2'7; con la
dr I noviembre 1930.

. Sargento. Ju:.n Lois RO'd:'íguez aco
gillo al r ,·golamcnto dc 19C~; con la de
I noviembre 1930. .

Sargento, Franc:sco Hcrnández Prie
te. ac,;g\lo al rcglamcnto de 1906; con
la de 1 novjem~)rc 1930.

Sargento, Pedro Alareón Md·gar,
a'ccJogido al rcglamcnto d~ 1<)27; con la
de 1 di.ciembre 1930.

.Sargento, Salvador Camí>oy Soler,
aco~id:) al r"glam~nto de 1927; con la
de 1 enero 1931.

,sarR"ento, Antonio Castell Ex¡pósiro,
acogido al regianllento d~ '1906; con la
de 1 enero 1931.

Sargento, Juan González García, aco
gido al roeg'la<mento de 1906 i con la de
1 febrero 11931.

,Sargento, Pahlo Ca1bada Romero, aco
gido al reglamento de 1927; con la de
1 febrero 1931.

Sargento, Jouoquin TQrreblan<:a Fe
rrcr, a<:O'~iK1o al ~glamento de 1906;
con la dc 1 febrero 19311,

Sill"¡{Cnto, RUad Montencgro Dlaz,
¡¡cogielo al r~lamento de 1906; con la
de 1 fcbrero 19~.

Sar¡{cnto, Ernes,to Herrera Dla.nco,
a<:ogjdo al reglamento de 1906; con la
dc 5 febrero 1931.

Sal'lgento, Felipe Hurtado Doriano,
a,cogido al rCgllamento de 1927; con la
de 1 marzo 1931. .
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Sargento, Mariano Pérez Pérez, aco
giJdo a'l reglamento de 1~; con la de
I marro 19.)1.
Sa~ento, Francisco Tocón Gómez,

acogno al rcglamento de 1906; con la.
de 1 marzo 1931.

SargentQ, Pablo Gonzáilez Villegas,
acogÑ1o al reglamento de 1906; con la
de 1 marzo 1931.

Sargento, Manuel Trujillo Donalonso,
acogido al reglamento de 1m; con la
de 1 abril 1931. •

Sargento, Joaquín Maña Mompar;é,
acogido al reglallJ<:nto de 1927, oon la
de I mayo 1931.

Sargento, Cristóbal ~fonsálvez Gar
cía, acogido al reglamento de 1906; con
la de 1 mayo 1931.

Sargento, Jaime Soliva Arnau, aco
g:da al reglamento de 1906; con la de
1 mayo 1001.

SÚ¡Jento, Francisco Centeno Vega,
acogid·) al rq;larr.ento de 1927; con la
ce I junio 1931.

Sargento. Juan Pagán Alcázar, aco
gedo al reg:am¿ato. de 1927; con la de
'1 junio 1931.

Sa~?;ento. Dieni;:.io Pedro Rcdríguez,
acoge<lc al rcg:amcn,o de 192'7; con la
de I julio 1931.

Sargcnto. :\ ndrfs ':-'1artos ':-'fasegosa,
ac~g:do al' reglamento de 1927; con la
de 1 julio 1931.

Sarg<.:111o. Juan Vila Goma, acogido
al reg:amcnto de 1906; con la de I ju
lio 1931'.

S:lrgcnto, José ':-'1iras Llamas, awgi
<lo al rcglam~nt() de 19-'"lÚ; con la de 1

a·gosto 1931.
S:¡rgellld, Fdal Bcn El Hach, nú

mero 0,1, acogido al re;.~-:a;nento de I\)OÓ;
C(;11 la de 1 agosto 1931.

Sargento, Francis~o Angles Calducho
aC(1~¡do al H'glame:1lo de I(P7; cun la
dc 1 s pt:cll1'brc 1931.

S~rgento, Civr:an0 Hllaklc Salmerón,
ac:.¡.(do al H'glatn:ll:o dc 1()06; COIl la
de ,l '{'Dtic.m')rc 1931.

Sarg~ntc, ':-'lallud ~rdeI1do .:-.rora:es,
a~()gido al rcgbtlll Ilto de 1906; con la
ele 1 septiemhre 193'1.

Sarg2l1to, Ni~olás Martín González,
acogido al reglamento dc 1905; con la
de I scpücmiJre 193'1.

,sar!;c:lt0, Jesús I:'crn;Íl~rl. z Ester, aco
gir;o al ng-lal1H;nto dc 1-l):X>; con la de
I septicmbre 1931.

.Sargcnto, Francisco Valero Valero,
acogiJdo al reglamcnto dc 1927; con la
de J octubre 1931.

Sargento, José Abu,in Rivera, acogi
do al reglamento de 1927, con la de
1 octubre 1931.

Sangento, José Moreno Ureña, aco
gido al reglamento de 1l9Z7; con la de
1 octubre 1931.

Sar'gento, José Ruiz Valiente, acogi
do al reglam-:nto de 1937 i con la. de
1 octlibre 1931.

Sargcnto, .Mariano González Martí
nc?, acogido al reglamento de 1\)2'7; con
la de 1 octubre 1!>JI •

Sar~el1to, Máximo Tarln Cam<pitlo,
acogido al reglamento de 1927; con
la de I octuhre 1391,

'Sargento, Benito Pozo Juez, acogi
do al reglaroen.to de 1906; con la de
1 octubre 1931.

Sargento, Narciso Sánchez Ruiz.
acogido al reglamento de 1906; con
la de 1 octu,bre 1931,



Señor Subsecretario de este Minis-
Gaz- terio.
1927';

Señor Interventor central de G1.l'erra.
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Sargento, Antonio Marqués Este
ban, acogido al reglamento de 1927;
con la de 1 noviembre 1931.

Sargento, Jesús de la Osa Ledes
ma, acogido al reglamento de 1927;
con la de 1 noviembre 1931.

Sargento, Antonio Torres Agulló,
acogiáo al reglamento de 1927; COI!

la de 1 diciemjbre 1931.
• Sargento, Lorenzo Pleguezuelo Es

cobosa, acogido al reglamento de
1927; con la de 1 diciembre 1931.

.Sargento, Alfonso Amádor Alonso,
acogido al reglamento de 1906; con la

· de 18 diciembre 1931.
Sargento, Guillermo Malina Fer

riández, acogido al reglamento de
1927; con la de 1 enero 1932.

Sargento, Abdón Martínez
quez, acogido al reglamento de
con la de I enero 1932f

Sargento, Constantino Saavedra Do
mínguez. acogido al reglamento de
1906; con la de 1 enero 1932.

Sargento, Agaopito Salobral Il4aba.n
deira. acogido al reglamento de 1906;
con la de 1 abril 19,32.

,Sargento, Victoriano Panizo del
Amo, acogido al reglamento dé 1927;
con la de I junio 19312.

Sargento, Emilio SáncheZl López,
acogido al reglamento de 1927; con
la de 1 agosto 193'2. .

,Sargento, Antonio Garcia Espalia,
acogido al' reglamento de 1906; con
la de 1 agosto 19,32.

Sargento, Luis Asensio Marquez,
acogido al reglame,nto de 1906; con
la de 8 seoptiemA>re 1932.

¡Sargento, Juan Alcoriza Boloix,
acogido al reglamento de 1927; con la
de 30 s~tiambre 1932.

Sargento, Juan Prat Rosen, acogi
do al reglamento de 1927; con la de
JO seoptiembre 193'2. _

Sargento, Isidoro Huidobro Berbe
rana, acogido al reglamento de 1927';
con la de 1 octUbre 1932.

Sargento. Pedro Recio Pablos, aco
gido al reglamento de 1927; con la
de 1 diciembre 1932.

:Sargento. Ange! Navarro Cano,
acogido al reglamento de 1906; con
la de 1 diciem.bre 1932.

Sargento, ,Modesto Tuñ6n Rodrí
guez, acogido al reglamento de 1927;
con la de 1 febrero 1933.

· ,Sargento. Martín Vizcaigana Gon
z~lez. acogido a la ley de 15 de sep-
·hembre de 1'9312; con la de 1 febrero
1933.

,Sargento. Tiburcio González Luel
010, acogido al reglamento de 1906;
con la de 3 febrero 193'3.

Sargento, José Venancio ExlP6s-ito
¡cogido al reglamento de 1927: co~
a de 1 marzo 1933. -

Madrid; 12 de junio de 1933.
Azal\a.

,
Excmo. Sr:: En cumplimiento a

lo dispuesto en la base sexta d'e la
ey dc 15 de septiembre último

(ID. ~. n001. 221), termina.do el pla
Zo dIctado por orden circular de 15
de octubre del mismo año (100.- O. nú
~ero 247). esve Ministerio ha resuelVque los cabos del Cuel'po de IN-

AIJInos MILITARES que se ex-
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presan en la relación adjunta, que
etnlPieza con el de este empleo Luis
Ríos García y termina con Jorge
11artín Schoolt, ingresados en el ci
tado CueI\Po inutilizados en acción
de guerra, con sujeción a los regla
mentos que se señalan, y acogidos
a la base segunda de la ex;presa.da
ley, sean clasificados en los empleos
que disfrutan, con la antigüedad que
a cada uno se mendona.

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y ctl,mplimiento. Madrid,
112 de junio de 1933.

RELACIOK QUE SE CITA

Luis Ríos García, acogido al re
glamento de 1927, con antiogüedad de
de 1 de marzo de 1926.

Antonio Amona Colón, acogido al
reglamento de 1927, con la misma.

Regino GonZlález González, acogi
do al I"eglasmento de Ig12l'¡, con la de
1 de abril de 1'926.

Germán Ramos Tejeiro, acogide)
al reglamento de 1927, con la mis
ola.

J osé ~ndez Alzada, acogido al
reglamento de 1927, con la miimla.

José Edhevarría Guridi, acogido al
reglamento de 1927, con la misma.

Florencia Blanco Carreras, acogi
do al reglamento de IWll, con la de
I de mayo de 1936.

Miguel Arévalo Rosales, acogido al
reglamento de 16)27, con la de 1 de
junio de 192Ó.

Julio Jiménez Llopis, acogido al
reglamento de 1927, con la de 1, de
julio de 1926.

'Máximo Gonzáo1~z Gallego, acogi
1:10 al reglamento de 11927, con la
misma.

José ViUard6n Luis. acogido al
reglamento de 1'927. con, la misma.

Alejandro Rienda Utande, acogido
al reglamento de 192'7, con la de I
de agosto de 1926.

Ga'briel Cuenca Quinta•.a. acogido
al reglamento de 1927. con la misma.

Hamed Ben Al-lal, núm. I'Z3, aco
gido al reglamento de 1927, con la
mi~lrna.

Hassen B. Hassen Susi, núm. 125.
acogido al reglamento de 1927, con
la misma.

.Emilio Moltó Gisibert. acogido al
reglamento de 1927. con la de 1 de
septielrnlbre d·e 1926.

Anselmo Carlos Acosta, acogido
al reglamento de 1927. con la misma.

José DelaJCIio Acario. acogido al
re¡rlll'!11cnto de 1():17. con la mi9Jl'lu.

F:nrique F.stelhan Alvarez. a,co~ido

nI re,glnmel1'to de 1927, con la' mis
ma.

F.loy Martlne¡o; Paz. acogido al re
glamento d.e lQZ7. con la de I de
octllobrtl de 1026.

Mohamecl :B. Aibselan. n,úm. 131,
acogido al 'reglamento de 1927, con
la mis.ma.,

6C)l

~,~~...
,Mesio Raúl Márquez Silva, acogi

do al reglamento de 1927, con la: de
1, de noviembre de 19t/l6.

Marcelino Cardama Gar<:Ía. acogi
do al reglamento de 1927. con la
misma.

Fermín Ramtrez Herráiz, acogido
al reglamento de 1927, con la mi5<IIla.

José Mancho Gemar, acogido al
reglamento de 1927, con la misma.

Antonio Salvia Rota, acogido al
reglamento de 1927. con la misma.

Antonio Viaña Pérez, acogido al
reg;lamento de 1927, con la misma.

Francisco Do Rey Moquiño, aco
gido al reglam~to de 1927, con la
misma.

Nazar B. Mohamed el :Fashi. aco
gido al reglamento de J'C)2Il, con la
misma.

Cristina Rodríguez Ma'1'tínez, aco
gido al reglamento de 1C)21l, con la
de 1 lle diciembre de 192Ó.

Francisco de la Rka Brihuega,
acogido al reglamento de 19;z7, con
la misma.

.Antonio Remedios Orán, acogido
al regla.mento de 1927, con la ~e I
de enero de 1~.

Félix Cueva'!l Atlles, acogido al re
,glaanento de II}27, con la de 1 de fe
bl'ero de 1927·

José Lara Benteo, acogido al re
glamento de ~, con. la de 1 de
mal"Z'O de 1927.

Leandro Mora Serrano, acogido al
reglamento de 1927, con la de 1 de
a¡gosto de 1927.

Manuel Ruiz Camps, acogido al
reglaJmento de 1927, con la de 1 de
mayo de 192@.

An,tonio Vega Jesús, acogido al
reglamento de 1927, con la de 1 de
seopti-e~e de 1928.

José Espejo Pefia, acogido al re
glamento de 1927, con la de 1 de'
noviefITIlbre del928.

Manuel Cerdoso Huertán, acogido
a'l reglamento de 191Z7, con la de 1
de dicietnobre de 19:2l8.

José Hernández Pinto, acogido al
l'eglamento de lr;}Z7, con la ~e 1 de
lIlbril de 1!Jr219.

Eladio Ramires Velazco, acogido
al reglalmento de 1927, con la mis
ma.

Práxedes Vid.al Gil, acogido al re
gla.mento de 1'!)tl17, con la misma.

Juan Jiménez Díaz, acogido al re
glamento de 1927, con la miSll11a.

José Pardo Porres. acogido. al re
glamento de 1927, con la misma.

I'sidro Martínez Martlnez. acogido
al reglamenoto de 1927, con la de 1,
de mayo de 1929.

Luis AMasare O/yarbide, acogido
al reglamento de 1927, con la misma.

Narciso Vila Ma¡lIorqu{n, acogido
al re,glamento de 1927, con la mis
ma.

Manuel L6Ipoez Viel"ges, acogi<lo al
reEl'lamento de 1927. con 'Ia mi~ma.

Francisco Orihuela Montero, aco
gido al reglamento de 1927, con la
mislma.

Jos,é Morote Mardn,ez, acogido al
reglamento de 1927, con la misma.

José Barias Váilquez, 'acogido al
~glament~ de I~, con la. misma.



Lázaro Vidal BalaiJUt!r. acocido al
l'eglarpento de 1927. coa la ~isma.

Pedro Vilamala Coma, aCC18ldo al
ceglamento de lp:.J7, ~oa la ~iuna.

Demetrio Saatero Vlela, aC""ldo al
l'eglamento de 1927, coa la ~isma.

Antonio Guerra Guerra, a~l1o al
l'eglament. doc 1927, COA la n:isma.

Bautista Vallea Sa».<:ho, aCeK1dG al
l'eglament. de 1921, coa la misma.

Andrés Heraández Yoli_.. aC()l'i
do al reglameato de 19Z1, coa la de
( de junio de 192'9.

J osé Duque Akaide, ac-Cid•.al re
clamento doe 19"7, con la misttna.

Miguel Egea Fernández, acogido al
ceglamento de 1927, con la misma.

Juan Suñol Palu. acogido al re
glamento de 1927. con la misma.

Bernardo Hernández Fiz, acogido
al reglamento de 1927, con la misma.

Eliseo Carbajal' Muñoz, acogido al
reglamento de Hj27. con la II)!isma.

Domingo Pérez González, acogido
al reQ"lamento de 1927. con la de I
de julio de 1929.

José Benítez Horrillo, acogido al
re~lamento de 1927, con la misma.

JU2 n Sánchez Sánchez. acogido al
reglamento de 1927. con la misma.

JMé Alonso Argibay. acogido al
roeglamento de 1927. con la de 1 (fe
ago~to de 193).

Wenceslao Lago Taboas. acogido
al re¡:rlamento de 1927. con la misma.

José Ohaparro D'IlTán. ac~ido al
rtRlall11ento de 1927. coa la misma.

Bernabé Sánchez Lnía. ac.~ido al
reglamento de 1927. coa la misma.

Justo Santana Salgado. aco!'id() al
reglamento de 1927. coa la misma.

Manuel Yal. Soebila. ac-«id. al
teglament() de 1'!>27. coa la 4e I de
le.ptiernlbre lie 1921t.

A-delino Sallé Creix. ac:"4. al re
.lamento de I~. coa la _.a.

Ceferin() Ferl"er NOCU"'M. aceci.
do al reg1ament() de 1~. ... la de
[ de octubre de 1920.

Juan Octeea Pablo. aeeeW. al re
"amento de lta7, lO. '- 41 I de
aovíembre doe ¡~

Mario PéC'e. Castlo........ al
reglamente de ltor, COlJ la ....a.

Antoni. Sorra 'Ga1etJM'41.., aco
..ido al recfaaea,te de 1"', CN la
lI1isma.

Carlos PalaciOl' BariNr. &e..... al
..eglament. de 19Z7, lO. '- 4e 1 de
~iciembre de llilIf.

D'OI11ingo Samp« lle... ace«ido
.1 reglamento de 1m, .. la 4e 1
de enero de 1"3e.

Ceferino lbqueu Suácec. ac~ido
al reglamento de I~. coa la milma.

tAlfonso Itite() Parejo. aCO!8'ide al
reglamente de 1'27, coa la de I de
felbrero de 1933.

José I.ópez Prata. aceei<l. al re.
t1amento de 192'7, con la millma.
Val~riano de las Heras, AI,mansa,

acogído al reglamento de 1927, con
la de 1 de marzo de IQ30.

Bernahé Villaplana Vargas, acogi.
lIo al re-gtllJmento de I~, con la

·misma.
Francisco Montal'bán Velijar, aco

gido al reglamento de 1927. con la
. de 1 de may() de 193'0.
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ij Wfté.(W;·fb.'~l'fr~FiIrS.j3e2U
Miguel Padilla Martín, acogido al

regla4I1ento doc 1927. con la misma.
Segundo Valero Rodríguez, acogi

do al reglamento de 1927, con la de
1 de junio de 1930.

Félfx VeSlPerina Romero. acogido
al reglamento de 1927. con la misma.

BenÍ'to RamíI"ez Galera. acogido al
reglamento de 19Z], con la de I de
julio de 1930.

José Claramunt Villamajo. acogido
al reglamento de 1927, con la misma.

Patrkio Martín Ló'pez. acogido al
reglaIIllento de 1927, con la misma.

César Cancio Villamil. acogido al
reglamento de 1927. con la mi=.

Senén Foernáooez Fernández. aco
gido al reglamento de 1927, con la
misma.

Augusto Santos Abacera, acogido
al reglamento de 1927. con la de I
de agosto de 1930.

Carmelo Climent Amant. acogido
al re-glamento de 1927. con la mis.ma.

José Gareía )fora. acogido al re
gl;¡mento de 1927, con la miSil11a.

Vicente B1ázquez Piñal. acog-ido al
reglamento de 1927; con la de I de
septiem1)re de 1930.

Agustín Méndez González, acogi
do al reglamento de 1927, con la
mi~ma.

Mariano Zamora VáZlC\uoez. acogido
al reglamento de 1927. con la de I
de octu-bre de 1930.

Antonio Ruiz de Gopegui. acogi
d~. al reglamento de 192'7, con la
ml~'ma.

Antonio Gascón Gasc6n. acoll'ido
al reglamento de 192'7. con la de 1
de noviembl'C de t930.

Juan OTea Martínez. acogido al re
~amento de 1~7. con la de 1 de dí.
ciem1bre de 1930.

Pa~cual Jarauta Lázaro. acogido al
reR'lamento de 1927, con la de l' de
abril de 1931.

:Fr;mci~co Martín Moronta. a,cOlll'i
d~ al reglamento de 1~7. con la
mIsma.
. :Yariano Pérez l!erlíllátes, acogido

al reglamento de 1927, coa la d. 1
de junio de 19JI:

Salvador Oolmos miver, acogido al
re~larnento de 1927, C01l. la de I de
a~bsto de 19311.

Nicolás G6mez Foerll.ánodez. ac~í
do al regtlamento de Il):Il7, con la
-luna.

José Teral Bernel, acosido al rl.
glllJmento de 19'27. con la mi'soma.
. Joaquín CreSIPo Grau. acogído al
reglamento de 1927, COII la miMn•.

Francisco Palau Vi<lal, acogido al
reglamen~o de 1927. coa la de 1 doe
octu'bre de 193'1.

Alberto LalPlace Benítez, acogido
al reglamento de I~. con la misma.

Antonio Moles Fernnn,dez, llco«i.
d~ al re'A'I,llJmento de 1906, con la
ml,Qml1.

Lucio Na'Varro Tie4ra, acogido al
re·glarnJento de T~7, con la misma.

Fausto Sobrino Pardo, acogido al
re¡rlattrlento de 1927, con la de I de
noviembre de 193r.

Vi,ctoriano Lagarreta Vicente aco
R'i?o al reglam'ento <le 1927, c:~n la
mIsma.

D. O.•úm. 13'

Hipólito santa~aría Peia. aCQKi.~·
do al reglamento de 1927, con la
misma.

Pedro Garzón Contreras, acogido
al reglamento de 1927. C01\ la miama.

Valentín Iglesias Paracuellos. aco
gido al reglamento de 1~, con la
misma.

Venancio Abad Fotk. ac~ido al
reglamoento de 1927. coa la de 1 de
diciem'bre de 1931.

Diego López G&m.ez. acogido al
reglamenoto de 19Z1, con la misma.

Raimundo Fuentes Carrillo. acogi
do al reglamento de 1927. con la
misma.

José Cayuela Baena. aco~ido al re
glamento de 1927. con la de 1 de
enero de 1932.

Manuel Gallardo Crespo, acogido
al reglamento de 1927. con la misma.

José Soler Pallarés, acogido al re
giamel~to de 1906. con la misma.

Camilo Fernández Alonso, acogido
al reglamento de 192\7, con la de I
de febrero de 1932.

Francisco Bravo Florido, acogido
al . rC'~lamento de 19QÓ, con. la de 1
de marZQ de 1932.

Alíredo Carvajal Valle, acogido al
re-glamento de 192'7. con la de 1 de
a.bril de 19]2.

]ulián León· Maciá, acogido al re
glamento de 19Q6, con la misma.

Buenaventura Domínguez Lamana,
acogido al reglamento de 19OÓ. con
la misma.

Manuel Puertas Luque. aco~ido al
reglamento de 1906. con la misma.

Pedro Farias Ventura. acogido al
reglamento de 1927, con la de I de
junio de 1932.

Santiago Merino TuhiUa. acogido
al reglamento de 1906. CCltl la misma.

Angel Pérez Serra.o. acogido al
reglamento de 1906. coa la misma.

HMTladi B. Hach Dudok, .úm. 170.
acogido al reglamellto 4.. 1,00, con
la de 1 de julio de 19312.

Antonio Váztquez Zardaí•• acogi-'
do al regla.meMo de 1906. con la de
1 de a-gosto doe 193'2.

SYerren Gundenen Nit.e•• acogi
do al reglamento de 1~1 con la
misma.

Benito Colodo Pérer:. aeegido al
reglamento de 192'7. coa la misma.

Luis Martínez Solea, acegido al
reglamento doe 1927. coa la misma.

Angel Valenciaga Gof\i. acogido al
reglamento de 1906. coa la mísma.

Policarpo Urrozota OyaruMI, aco
gido al reglamento de I~. con la
de I de se¡ptiem,bre de 19!2.

Pedro TrujiUo Martlnez, acogido
al reKIMTIento de 1906. con la misma.

Leonardo Garcla Hernbdez. aco·
~ido al re'll'lamento de 1906, con la
de 1 de octubre de 1932.

Juan Gonzl1lez Carrasco, acoA'ido
al reA'lament.o de 1927, con la de I
de noviembre doe 1932.

Fran,cisco Paredes Al·cocer, acogi·
do al reglamento de 192'7, con la
misma.

Enrique Vilasoa L6pcz, acogido al
reglamento de 1~7, con la de 1 de
diciem,bre de 1932.

Diego Fernández Carmona. acogi-
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40 al reglamento de 19'27. con la de
1 4e enero <le 1933.

Manuel Jnier Español. acogi<lo al
reglamento de 1927, coa la doe 1 de
febrero de 1933-

Joaquin Romeu Segui. acogido al
reglamento de 1927. C04l la de 1 de
abril de 1933.

Jorge MaMin Schoo1t. acogido al
reglamento de 1927. coa la misma.

Yadrid, t:a de junio de 1933.-Aza
fía.

CCERPO AUXILIAR SUBALTER-
. XO DEL EJERCITO

rectificado en el sentido de que el ve
dadero es el de Agudo y no el que por
error se consignó en el escalafón de la
quinta Sección del. CUERBO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, inserto en (D. O. núm. 26) del
corrimte año.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
junio de 1933.

AZ.\ÑA

Señor General de la sexta división or
gánica.

Ferrocarriles de la Robla

Sargento honorario, Síxto D·íez-Can
seco Rozas.
Ferrocarril de Villena a Alcoy y Yeda

Sargento honorario, Manuel Beltrán
Carmona.

Trollvías de Linares

Alférez hotlorario, D. Victoriano Ber
géo Cuenca.

Comf'wlía de los Ferrocarriles A,:da
luces

Capitán honora¡io, D. Julio Par"d.5 y
Padin.

Compañia de 101 Ferrocarriles An
dal~es

Compañia de los Ferrocarrill's (','
M.Z.A.

Minas J' Ferrocarril de ["trillas

Por fallecimiento

'ComPañía de Oios /I1egros a S,'YU" ','

Teniente honorario, D. Ju¡ián E;;cucic
ro .-\ladré:1.

Teniente honorario, D. :\nloni" ;'.'
rez Segura.

Por haberlo solicitado a voluntad
propia

Alférez honorario, D. Emilio de la
Moneda Egea.

Otro, D. Joaquín Corredor Rueoda.
Suboficial honorario, D. Manuel Gal

"e '1 Gago.
Sargento honorario, Gregorio S. Es-

cribano Belmar.
Otro. Laureano Vidarte Castill.
Otro, Erne!>to Palenzuela Fernández.
Cabo honorario, Francisco Ramír~z

lledina.
Otro. Juan Lázaro Grau.
Otro, José Valdés Sáenz de Tejada.
Otro, José García Ruiz.
Soldado honorario, Bonifacio Corté.

León.

Alférez honorario, D. Juan GreR'orio
Rosado RC1I1edios.

Otro, D. Vicente Ortiz Francisco.

Com;tJñía de los Ferrocarriles del Nor
te de Esp4fía

Alférez honorario, D. Angel Mena
Marina.

Sar!ento honorario, Baldomero, .Agua
do Ginés.

Cabo honorario, Rafael Fores Cle
mente.

Compañía Nacional de los Fcr;ocarl'ifcs
del Oeste de Esp4ña

Cabo honorario, Fernando Pardo
Miguel Benavent Vi- Dlaz.

Otro D. Santiago Mclialdea Leyva.

RELACI0N QUE SE CITA

Compaliía de los F~rrocarri/u de
M. Z. .A.

Por haberlo solicitado los interesados
a voluntad propia

ComptJñía d~ F~rroecwriltS de /a Robla

Soldado honorario, Nicolás Fernández
Goozález.

Otro, Secundino Gutiérrez Viñttela.
Otro, Valentín Arias González.

ESC\.L--\ HOXOR.-\RIA DE CO~[

PLDIEXTO DE FERROCARRILES

CirCl/!ar. Ex~mo. Sr.:. Este Ministe
rio ha resuelto que el personal de la Es
cab HOl1ora~ia de Corn¡:>lerr:ento d~ F,,
rrocarril.:s q:¡e figura en la signiep.te
rela;:ión. sea dado de baja en la reieridJ.
escala por los motivo3 que se fxpresan.
debiendo el rcgimieato de Ferrocarrik,
reeo~er cualltos documentos de caráet':f
militar oken ln poder de los interesa
dos.

Lo comúnico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 8 de
junio de 1933.

Sargento honorario, Juan Montero
Moreno.

Cabo honorario, Juan Carrillo Casca
les.

Otro, Francisco Rubio Román.

Sefíor...

Por beber causado baja en la Em
presa

Compaliía d~ Ojos Negros a S~gunt(l

Teniente honorario, D. Diego Poveda
Ibáfíez.

Otro, D. José Berrondo Silva.
Alférez honorario, D. Leoncio Alpuen-

te Fortea. .
Suboficial honorario, D'. Luis Martl-

nez Arenas.
Otro, D. Eugenio Sáez Sáez.
Otro, D. MíRuel Bolos Pérez.
Otro, D. Miguel Ferrer Castall.
Otro, D. José A. Blasco Gallac.
Otro, D. Domingo Gómez Montn.
Sargento honorario, Juan José Re-

vert Esteve.
Cabo honorario,

laplana.

AZA~A

Sellor (;cncral de la octan división or
gánica.

Excmo. Sr.: '-ista la instancia pro
movida ::'0r el escribiente eventual tiel
Hospital' ~Iilihr de Tetuán, D. Joaquin
Ruiz Pa:ma, en solicitud de in..~reso en
el CCERPO .\CXILL\R SCBALTER
XO DEL EJERCITO y retiro simul
táneo í'or tener sesenta y seis años de
edad. iu:,c1:unentando la ~tición en que
lleva un total de ciflcucnta años de ser
"icio al E.itado. por este :Minislerio se
ha resl1"lto desestimar la ~tición del ~e

eurren:l'. toda vez que con a!"reglo a la
circular de 26 de se.ptiembre de 11)32
m. O. núm. z2f)). ni ha cumplido los
\·c;l\(c :.;",5 de ininterrumpidos servicios
ni éstos han sido f.restados totalment~
en la cs¡...."·ialidad que le hubiere dado el
derecho. ya que según certificados uni
dos a Su expediente deode 1900 a junio
de 191-1. ,!esenmeñó el cargo de mozo de
almacén ea el HOSopital Mi!itar de Gra
nada y desde enero de 1915 en el de
Tetuán el de escribiente, careciendo por
tanto de derecho a lo que !IOlicita.

ro comuaka a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lladdd 12 de
junio de 1933. '

AUÑA

Sellar Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. •

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el primer aa>ellido del cela
dor de edif icios militares, con destinb en
Pamplona, Luio Agudo Garda, quede

Excmo. Sr.: Este Ui.ísíeri. ha re
suelto que el obrero filiado de Artille
ría del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO D. Manuel
González Rodríguez, coa destino en el
Parque divisionario núm. S, pase a co
locarse en el e.calafón de ~s de su cla
~, inmediatamente detrás de D. Victo
rIano Camuñas Peces, lupr que le ca
rre'J)011<1e, toda vez que 'u illgreso en el
servicio fué en primero de éíciernbre de
1925 y no en igual día 1 mes de 1921
qUe figura en el referido escalafón.

.Lo comunico a V. E. para ~u conocj
~lIe!lto y cumplimiento. lladrid, 12 de
JunIO de 19.13.
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Com!'.aliía d('/'Ferrocarril de Sarriá a
Barcelolla S. A.

Sargento honorario, José Blanch Cros.

Ferrocarril .lIdrol'olitallo de Earcelo
1Ia S. A.

Sargento honorario. ~!:í.ximo Pércz
Díaz de Rada. .

~Ia.jrid. 8 de junio de 1933.-Azaña.

IXCTILES

Ex~mo. Sr.: Vista la instancia nro
T?ovida p?~ el soldado retirado por inú
tI.l Leonno Soret Casajús, con residen
c:a en esta p:aza, en solicitud de re
visión de su ex.pediente de ingreso en el
Cuerpo de IXVALIDOS lIILITA
RES: t~niendo en cuenta que por orden
de 31 de mayo de 1927 (D. O. núme
ro 120) le iué. denegado dicho ingreso
por ~o encontrarse su inutilidad. com
.prendlda en el cuadro de 8 de marzo de
1877 (c. L. núm. 88), no considerál1do
I<;J. p?r tanto, incluido en las bas-es tran
~I.t~nas de la ley de 15 de septiembre
UltImo (D. O. núm. 221), este Ministerio
ha resuelto desestimar la petición del re
cu~r~nte por carecer de derecho a lo <Iue
sohclta.

.Lo comunico a V. E. para su conoci.
~11Ie~to y cumplimiento. Madrid, u de
Jumo de 19'1. .

AZARA

Señor General de la primera división
org'ánica.

~xcmo. Sr.: Visto el expediente ins
trul~o en esa división, en virtud de :ns
tanela ,promovida por el soldado licencia
do Eustaquio Rodriguez Martín en <0
Ii:itud de ingre.o en el Cuerpo' de IN
\ ALIDOS ~.III..JTARES; teniendo en
cuen~a que el mteresado ha dejado trans
(UrnT coo exce~o el plazo para formu
larla con arreglo al reglamento de 6 óe
febrero. ~le l?O6 (C: L. núm. 22), por
este ~f In:st.e~I.o se ha resuelto desesti
mar su ,retlclOn y, como cons~cuencia, la
de perCl?o ~l;c haberes durante el tiempo
de tr~lltaelon de su expediente, pudien
do ~I Il1ter~~ad() promo"er nueva :ns
tan~l~ pur SI le corres'jlondkra otros be
n:dlc'o< o los del Estatuto dc Clases 1>a
SIVélS del E,tado.

.Lo comunico a V. E. para su coooci
!l1Ie.lltrl y cumplimiento. ~fadrjd, 12 de
)lll1lfJ de 1<),13. .

Sen"r r;"neral d~ la 'Jrilllcra división
or~{\t1ka. ' .

Excmo. Sr.: Vista la instancia Fom:!
vi<la p"r (,1 cx·lq,dollario Florencio AI
varez Luis, con residencia en esta pla
211. caHe de.! Rosario, núm. 23, en so
licitud de revis,ión de su ex~diente de

14 de junio de 19J3

ingreso en el Cuerpo de INVAUnaS
11IUTARES; teniendo en cuenta qi.le
por orden de 27 de junio de 1929
tD. O. núm. 139), le fué denegado di
cho ingreso ~or no encontrarse su inu
tilidad incluida en el cuadro anexo al
reglamento de 13 de abril de 1927
te. L. núm. 197), no hallar3e en la .1C

tualidad en el de 8 de marzo de 1877
te. L. núm. 88) ni en el anteriormente
dtado, no considerándolo por tanto com
prendido en las bases transitorias de la
,ey de 15 de septiembre último (D. O. nú
mero 221), por este Ministerio se ha re
sue:to desestimar la petición del intere
sado por no tener dreecho a lo que soli
cíta.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 12 de
junio de 1933.

AU.ÑA

Señor Generai de la primera división
orgánica.

Excmo..Sr.: Vista la imtancia pro
movida por el soldado Mohamed Ben
Amar Bokini, con residencia en 'Tetuan
calle Alkazaba, en súplica de rem6n de
su elq)ediente de ingreso en el Cuerpo
de INVALInaS MILITARES; te
niendo ~n cuenta que por orden de 31' de
mayo de 1927 (D. O. núm. 120), le {ué
denegado dicho ingreso por no encon
trarse su inutilidad incluida en di cuadro
de 8 de marzo de 1877 (c. L. núm. as>
no considerándolo, por tanto, compren~
dido en la. bases transitorias de la ley
de 15. de septiembre último (D. O. nú
mero 221), por este Ministerio se ha re
suelto desestimar la petición del recu
rrente, por carecer de dereciho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid I~ de
junio de 1933. '

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

. Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe,
no, a propuesta del Comejo Director
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, concede las
con<!ccoraciocles de San Hermenegilrlo
que 'se indican, al personal de los distin
tos ~u~rpos de la Armada que figura en
la .'lgmente relación oue da l¡>I'incj,pio COII

el comandante de Infantería de Mar:na
n. Rafael Fernández Caro Mateos v
teflnilla con el astrónomo 'de llrim~\'a
r1a~~, /J. Juan García de Loma .y Lo
hal<lI1: en las c",presadas condecoracio
nes .(lls frutarán la antigüedad que :es
pe<'tl\':Jll1Cllte se les aSi/trUl.

l.\) c<.ml\ll1ko a V. E. ·para su conoci.
~llk.nto y eum¡}limiento. Madrid, 12 de
)U'1l0 de 1933.

AZAÑA

Señor...

D. O. núm. 136

:RELACION QUE SE CITA

Infa1ltería (le JIarilla

Comaetdante, activo, D. Rafael Fer
nández Caro Mateas, placa, con anti
güedad de 28 de octubre de 1932. Cursó
la documentación el Ministerio de Ma
rina.

Comandante, activo, D. Enrique Ardois
Caraballo, placa, con la de 25 de febre
ro de 1933, Cunó la documentación el
~Iinisterio de Marina.

Sanidad

Comandante médico, retirado, D. Cris
tóbal Ariza Torres, cruz, con la de 29
de marzo de 1930. Cursó la documenta
ción el :Ministerio de Marina.

Comandante médico, retirado, D. Fer
nando Ferratges Tarrida, cruz, con la de
17 de septiembre de 1928. Cursó la docu
mentación el Ministerio de Marina.

AstróllolIIOS

Alstrónomo de primera clase, ac
tivo, D. Juan Garcia de Loma y
Lobatón, cruz, con la dé 10 de agosto
de 1928. Cursó la documentación el Mi
nisterio de Marina.

.Madrid, lla de junio de 1933.-Azaña,

Circular. :Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a prQlPuesta del Consejo Direc
tor de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Hermengildo, concede
las condecoradones de San Hermene
g:Hdo que se indican, al personal de
las distintas Armas y Cueropos del
Ejéreito que figura en la siguiente re
lación, que da prind'Pio con el coman
dante de Infanteria, retirado, D. JoSié
Romero Candau y termina con .el cape
llán primero, retirado, D. Joaquín Mar
tí Cayla; en las expresadas condecora
ciones, disfrutarán la antigüedad que res
.pcctivamente se les asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU1I1lPlimiento. Madrid,
12 de junio de 1933.

Az,\~'\

RELACION QUE SE CITA

Infantería
W''''- ..,

Comand'ante, retirado, D. José Ro
mero Canidau, placa, con antigüedad de
19 de febrero de 1923 Cursó la docu
mentación la scgundn división.

¡Comandante, retirado, D. Miguel
Martínez Mondra~ón, placa, con la de
17 diciembre 193~. Cursó la docu
mcnta<;lón la se'!tllnda división.

Capitán, retirado, D/. Carlos Cruz
Forcen, placa, con la de 27 junio 1932.
Cursú la documentación la primera di
villión.

·C¡¡¡pitán, retirado, D. Jaime Jaume
Valent, 'Placa, con la de 22 agosto
1932. Cursó la documentación la cuar·
ta división.

Ca.pitán, acti'VQ, D. Cristó'bal Cár
celes Prade, cruz, ·con la 1 agosto
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
10 de junio de 1933.

.t~ !Comisario de Guerra de primera, ac·
lVO, D. Pedro Brinquis Rodel'es', pIa

-ea, Con la antigüedad de 9 de marzo

1931. Cursó la documentación el re
gimiento Infantería núm. 17.

Ca·pitán, activo, D. José Gallego
Aragües, cruz, con la de 12 diciembre
19)2. Cursó la documentación el re
g/miento Infantería nú:m. 6.

Capitán, activo, D. Gumersindo de
la Gandara Marsella, cruz, con la de
23 junio 1932. Cursó la documenta
ción el Centro de Movilización nú
mero 1.

·Capitán, activo, D. José de la Vega
Montenegro, cruz, con la de JI agosto
1932. Cursó la documentación el Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núlm. 4.

Capitán, activo, D. Rafael Chies Se
rrano, cruz, con la de 8 diciembre
1932. Cursó la documentación el Cen
tro de :'Iovilización numo I.

Teniente, activo, D. Herminio Vi
cente Barrios, cruz, con la de 20 ene
ro 1933. Cursó la documentación el
regimiento Infantería núm. 2.

Ten:ente, activo, D. Juan Ruiz Gui
llén, cruz, con la de 28 septiembre
1932. Cursó la documentación el re
gim:entc' Infantería núm. 33-

Caballeña

C"mandante, retirado, D. Ar'turo
Coco R,'dri.guez, -placa, con la antigüe
dad ,k 6 de agosto de' 1932. Cursó
la documentación la primera división.

Ca'flitán, retirado, D. Tomás Bergui
ces González, placa, con la de 22 agos
to 193.!. Cursó la documentación la
primera división.

Tcn;ente, activo, D. Francisco Pa
drón Corbacho, cruz, con la de 24
man,. 1()33. Cursó la documentación
el regimiento Cazadores de Caballería
núm. 3.

Artilleria

C"mridante, retrrado, D. Miguel
Ca:dcr,'Jl] Suárez, placa, con la anti
g-üc'ela.l ele 1 de mayo de 1932. Cursó
la documentación la primera división.

Comandante, activo, D. Luis Elo
rriaga Sartorius; placa, con la de 8
enero 1933. Cursó la documentación
el regimiento Artillería ligera núm. 9.

Ingenie.roB

<;omandante, activo, D. Angel Ruiz
Ahenza. cruz, con 'la antigüedad de
23 de enero de 1933. Cursó la docu-

• ~entación el batallón ZaJpadores nú
ll1ero 3.

N
Capitán, retirado, D. Ricardo Anca

• ú.fiez. cruz, con la de 13 oetubre
1932. Cursó la documentación la prí.

.ll1era división.

Intendencia

Capitán, activo, D. Ramón Alvarez

d
LaA'l1il'l. cruz, con la antigüedad de 6
e diciemhre de 19311. Cursó la do·

~U'D1entación el Establecimiento Cen
tral de Intendencia.

Intervenci6n

de 1933. Cursó la documentación la
Subsecretaría del Ministerio de la Gue-
rra. .

CO'II1isario de Guerra de segunda,
activo, D. Eduardo Garda Tapia, pla
ca, con la de 9 marzo 1933. Cursó la
documentación la Subsecretaría del
Ministerio de,la Guerra.

Comisario de Guerra de segunda,
activo, D. Juan CÓ«nez González,
cruz, con la de 2 marzo 1933. Cursó
la documentación la primera In~ec

ción general <!'el Ejército.

Sanidad Militar

Comandante mé<li'Co, retirado, don
José Fernández Casas, cruz, con la an
tigüedad de 12 de junio de 1930. Cur
só la docuhnentación la primera divi
sión.

Guardia civil

Comandante, activo, D. José Cale
ro Cuenca, cruz, con la antigüedad
de 23 de marzo de 1932. Cursó la do
cumentación el 28 Tercio.

Oficinas Militares
. ,...;~ -~i'~'-~'\.'?f>~r,."'!.;1':-1't~~~..~l;

O'fi<:ial segundo, activo, D. Federi
co Polo Vicente, cruz, con la de 6
de noviembre de 1932. Cursó la do
cumentación la Comandancia Militar
de Gerona.

Eclesiástico

C~pellán mayor, retiradC), D. José
Collado Castell, placa, con la de 21
marzo 1929. Cursó la documentación
la primera división.

Ca[Jcllán primero, retirado, D. Joa
quín 1Iartí Caylá, cruz, con la de
23 marzo 1933. Cursó la documenta
ción la quinta división.

,~Iadrid, 12 de junio de I933.-Azaña

UNIFORMIDAD
~....,.. ~,;.. ~--~

Circular. EXOInO. Sr.: ComC} acla
ración a la orden circular de 14 de
enero último (D. O. núm. I5), por
este Ministerio se ha resuelto disiPo
ner que los batallones de Montaña y
regimientos de Artillería del mismo
nom'bre, usen, además de la garra de
cuartel y del cas·co de acero, la boina
1fnteriormente reglamentaria, con ca
rá'cter 'PTovisional, hasta la extinción
total de las exis·tencias de dichas
prendas'. Los casos y circunstancias
en que ha de usarse la boina, serán
los mismos que en la actuaHdad, sin
perjuicio de utilizar el casco ·en cuan
tas C}casiones del s-ervicio, campaf\a
y maniobrl1's lo considere el Mando
con·veniente o necesario. Por este Mi·
nisterio se dictarán las 6rdenes opor
tunas 'Para que sean remitidas, sin
cargo alguno y por cuenta del Es
tado, a las unidades de Montaf\a que
se des~gnen, las boinas, que sean pre
cisas de las que todavía se conservan
en los almacenes de algunos Cuerpos,
con objeto de <;olmjpletar y unificar sus
dotaciones con arreglo 'a sus' efecti-
roL -

AZ.\ÑA

Señor...

• ••••

SECCION DE IlATERIAL

SERVICIOS DE IN'GENIEROS

'Excmo. Sr.: É'xaminado el presu~

¡puesto' para la instala·ción de tres re
ceptores radiotelegráficos para las es
tacio~es del sector N. E., formulado
por el Centro de Transmisiones y
Estudios Tácticos de Ingenieros, este
Ministerio ha resuelto a:probarlo. efec
tuándose el servicio por gestión di
recta, como comprendido en el párrafo
primero del articulo 56 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad
de la Ha'tiellda pública, debiendo su
jetarse el Est<l!blecimiento al reglamen
to de Contratación al tratar de las ad
quisiciones, siendo cargC} su importe
de 19.200 pesetas al capítulo 10, ar
tículo único, concepto "Material de
las redes de r¡¡,diotelegrafia y de las
de Mahón y Madrid ", de la Sección
cuarta del vigente presupuesto.

Lo comuni~ a V. E. para' su co
noCÍ'mlento y cumplimiellto. 1Iadrid,
6 de junio de 1933.

AZAÑA

Señor Genéral de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e 1nter
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Exam1nado el presu
puesto para la reparación de dos es
taciones radiotelegráficas a 10'\110,

sistema Telcfunken y estudio de mo
dificación del generador de las esta
ciones del tipo antiguo al moderno,
material perteneciente al regimiento
de Transmisiones, formulado por el
'Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros, e'ste Ministe
rio ha' resuelto aprobarlo, efectuán
dose el servicio por gestión directa,
como cOmJPrendido en el casC} primero
del artículo 56 de la vigente ley de
Aidministradón y Contabilidad de la
Hacienda pública, siendo cargo su im
porte de 2.920 ,pesetas al ca¡p.itulo no
veno, artículo cuarto, concepto segun
do de la Sección cuarta del vigente
presupuesto.

'Lo cO'lI1unico a V. E. para su co
nodmiento y cumlplimiento. Madrid,
6 de junio de 1933.

AZAÑA

Sel'lor Ge~ral de la primera división
orgánica..

Señores Ordenador de- Pagos e In
terventor central de Guerra.



Circular. IExomo. Sr.: Habiéndose
padecido error al publicar la relación Señor...
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Estado Mayor Central

sElCRBTAIUA

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
en la Sección de Cartografía del ES
T ADO :\IIA.YOR CENiTRAL una
vacante de teniente coronel de Esta
do :\Iavor se anuncia el t'oncurso pa
ra su pro~isión con arreglo a lo dis
puesto en el artículo quinto del de
creto de 4 de julio de 1931 (D. O.
núm. 147).

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas <¡¡recta
mente al eXJPresado Estado Mayor
Central dentro del plazo de veinte
dias, contados desde que se 'Publique
esta disposición.

Lo comunko a V. E. 'Para su cO
nocimiento y cumplimiento. M~rid,

12 de junio de 19313.

Señor...

Circular. .Excmo. S.: Existiendo en
el ESTADO MiAYOR CEN'fIR¡AjL
siete vacantes <le escrfbientes, se
anuncia cpncurso ¡para su proYisi6n
con arreglo a lo di'sipuesto en el ar
tículo quinto del decreto de 4 de ju
lio de 193'J (.o. O. núm. J47).

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas directa
mente al expresado Estado Mayor
Central dentro del .plazo de veinte
dia~ contados des<lc que se 'Publique
c~ta di!>posición, siendo preferidos los
pertenecientes al Cuerpo de Oficinas
Militares, en armonía con lo precep
tuado en el artículo J7 de la orden de
26 de septiembre de 1932 (D. O. nú-

14 de junio de 1933

mero 229); pero .pudiendo concurrir
al mismo los procedentes del Cuer
po Auxiliar Subalterno.

100 comu.nico a V. E. para .su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de junio de 1933.

Señor...

•••••
SECCION CARTOGRAFICA

BR:E~n()iS DE EFECTIVIDAD

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder al jefe de
taUer de tercera de la suprimida
B·IHGADA OBRlERA Y TOPO
GRAFICA DIE ES'I1ADO M¡AYOR,
D. Belisario Garzón Herrero, el pre
mio de efectividad de SOO pesetas
anuales, corresopondientes a un quin
quenio, por llevar más de veinticinco
años de servicio a su ascenso a ofi
cial, debiendo .percibirlo a partir de
la revista de febrero último, todo ello
de acuerdo con 10 prevenido en la or
den circular de 24 de junio de J928
~D. O. núm. J4O).

Lo comunico a V. E. para 8U co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
8 de junio de 1933.

Señor...

-----._----------
SECCION DEl INSTROCCION y

RElCLtJTAllIBNTO

CQ:NDUCTORES AUTOM¡OV1,L.IS.
TAS

D. O. núm. 136

de conductore.. de coches rápidos Que
ai:ompañaba a ~ circular de 24 de
marzo último (D. O. núm. 74), por
este Ministerio se ha resuelto se en
tienda rectificada aquella en el sentido
de que el que figura como soldado
del batallón d~ Ingenieros de Melilla,
Rafael Gaotán Jurado, es sargento
de la Comandancia de Ingenieros de
Marruecos y se apellida Gaitán y no
Gaotán coomo por error a.parece en
el DIARIO OFICIAL, siendo soldado y no
sargento Francisco Romero Pozo que
figura en la misma reladón y que
pertenece a la citada Comandancia.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cUIl1lplimiento. Madrid,
10 de junio de 1933.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: H¡¡,biéndose
padecido error de copia al 'Publicar
la relación que acompafia a ra circu
lar de 28 <le abril del corriente afio
(D. O. núm. 103), .por este Ministerio
se ha resuelto le entienda rectificada
en el sentido de que ros soldados
Francisco Garmendia lftarra y Pauli
na Sánchez Renn·ga, que figuran co
mo ,pertenecientes al 5á'ti1l6n de In
genieros de Marruecos, lo son de la
Comandancia de Ingenieros de ·Ya
rruecos y de la misma Comandancia
el sargento Alfredo Blanco Vicente,
que en la misma a'Parece como per
teneciente al Grupo Automovilista de
Africa.

,Lo comunico a V. Ir. para su co
nocimiento y CUllniplimiento. Madrid,
10 de junio de 1933.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
• te. _
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MOVIMIENTO DE FONDOS DURAN~E EL PR:r:.M,ER CUATRIMESTRE DE 1933

----_._--- ------------------ ---------

Total ?P' 309-952,68

DEBE

Existencia en fin del cuatrimestre anterior.
Recibido de los socios en el mes de enero .
Idem íd. en el mes de febrero .
Idem íd. en el mes de marzo... "00'

Idem íd. en el mes de abril.. : .
Devuelta por el regimiento Infantería nÚllIle-

ro z8 parte de cuota no reclamada corres
pondiente a D. Abelardo Paanpillón Paro-
pillón .

Pesetas

III.055,65
48.068,30
47·891,60
53.757,25
48.508,50

671,38

HABER

Satisfecho por cuotas de auxilio en el mes de
enero (D. O. núm. 50) .

Idem por íd. en febrero (D. O. núm. 73) .
Idem por íd. en marzo (D. O. núm. 96) .
Idem por íd. en abril (D. O. núm. 126) .
Idem por gastos de administración e insufi-

ciencia de timbres móviles en el cuatri-
mestre... oo .... oo, ....... oo ..... , oo .... 00'"

Devuelto a otras Sociedades por cuotas re
mitidas erróneamente... .., .oo ... ... .... ...

Existencia en fin del cuatrimestre, según de-
talle " ." .

Total...

Pesetas

62.601,70
55.¡84,40
66..tI3.30
50.000,00

3.071,88

802,50

71.278,90

309.952 ,68

D1E,llA:LUE DE LA EXIST\E.NIGIA

Pesetas

En Caja, en metálico oo' " ..

Idean, en a:bonarés , Y." .
En cuen1a corriente en el Banco España .
En la Caja Central Militar, deducido el im-

porte de los a:'bonarés eJq>edidos aún no
canjeados... oo, ... ." .. , ... ... ... ...

Total igual .

Acreedores contra esa existencia

7·709,15
20.177,4°
312. 170,15

11.222,20

71.2 78,90

Pur cuotas de auxilio depo
sita·das... ... ... oo. ... ...

P0r ídem pendientes de pa
~o por doc1.lll1lentaciÓll in
cOlT1l:>leta oo' ... oo. oo. oo.

,

6.000,00 ~

46.215,60 ~
52 .2 15,60

Remanente disponible, saldo a favor del fon-
do de asocia:dos ........ , ... ... ... ... ...... 19.063,30

Madrid, 6 de junio de 1933.-EJI comandante tesorero, Pablo Ca.VlIela.-V.o B.·, El General Pre¡;:dc¡:te, R. de
Rivera.
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ESTADO NUMEltllCO DIE SEftORES SOCIOS

ALTA Y BAJA
Tlnlen- Oenera- Genera- . Tenlen- Directo-

tes ItI de les de CoroDe- tes Comu- eapita- Tenlm- Alfl!re- res de TOTAL
OeDera- Dlvlslóa Bri"'ada les CoroDe- dantes Des tes ee. mús ica

les • le.

9.136

4

9.140

60696 1.535 2.883 2.9123941233714 482!
1

» ~ • » » » • 3 »¡ 1-- --- --- --- --- ---1---
14 37 123 394 696 1.535 2 883 2.915 482! 61

Existencia según las relaciones recibi-
das de 105 CuenpoS "0 ••• ••• ••• oo.

Altas a vollmtad propia en el últim<l
cuatrimestre '" .oo ••• ••• oo. ••• .oo .oo

Suman '" .. 0 ••• oo'

Suman las bajas ... ...

Quedan 0. oo ••••

Bajas por iallecimiento en el cuatri-
mestre oo. oo. oo. '" ••• oo' ••• oo' •••• oo 2 » 2 11 19 19 23 16 81 1

Idem por Gtros conceptos .. : oo' ••• oo. oo, » » » » » » 13 35 1 »¡ •

o •• --2 --» --2 --11~W ~ --5111--8;--1-- --- --- --- --- ---1-- -- --- ¡---

'oo 12 37 121 383 677 1.516 2.847 2 864 4741 60

101
48

149

8.991

~I;:';~:~l. 6 de jun:o de 1933o-EI Teniente coroI:ei secretario. Emilio C('rtés.-Y: BoO: El Ger.e~al Pres:::entéo
Ro d,o Ri;',·ra.

MADRID.-I"PREliTA y TALLERES DEL MI'

.ISTUIO DE LA GOE'RU


